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Incorporan numeral 13 al Apéndice V del TUO de la Ley del IGV e ISC 
 

DECRETO SUPREMO Nº 025-2006-EF 
  
      EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
  
      CONSIDERANDO: 
  
      Que, de conformidad a lo establecido en el Artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley 
del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias, la exportación de bienes o servicios, así como 
los contratos de construcción ejecutados en el exterior, no están afectos al Impuesto General a 
las Ventas; 
  
      Que, el referido artículo agrega que las operaciones consideradas como exportación de 
servicios son las contenidas en el Apéndice V, el cual podrá ser modificado mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas; 
  
      Que, es conveniente incorporar dentro del Apéndice V del mencionado dispositivo legal, a los 
servicios que prestan los Centros de Llamadas especializados, con el fin de prestar asistencia 
telefónica desde el país a empresas o usuarios domiciliados en el exterior; 
 
      De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias, y el numeral 8) del Artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; 
  
      DECRETA: 
  

      Artículo 1.- Inclusión del numeral 13 en el Apéndice V del TUO de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 
     Incorpórese en el Apéndice V del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo Nº 055-99-EF y 
normas modificatorias, el siguiente numeral: 
  
      “13. Los servicios de asistencia telefónica que brindan los Centros de Llamadas a favor de 
empresas o usuarios, no domiciliados en el país, cuyos clientes o potenciales clientes domicilien 
en el exterior, y siempre que sean utilizados fuera del país.” 
  
      Artículo 2.- De los Centros de Llamadas 
     Para efectos del presente dispositivo entiéndase por Centros de Llamadas a aquellas 
empresas dedicadas, entre otros servicios, a la prestación de servicios de asistencia telefónica 
actuando como intermediarias entre las empresas o usuarios a quienes se les presta el servicio y 
sus clientes o potenciales clientes. 
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      Artículo 3.- Del servicio brindado por los Centros de Llamadas 
     El servicio de asistencia telefónica brindado por los Centros de Llamadas consiste en el 
suministro de información comercial o técnica sobre productos o servicios, recepción de pedidos, 
atención de quejas y reclamaciones, reservaciones, confirmaciones, saldos de cuentas, 
cobranzas, publicidad, promoción, mercadeo y/o ventas de productos, traducción o interpretación 
simultánea en línea, y demás actividades destinadas a atender las relaciones entre las empresas 
o usuarios a quienes les presta el servicio y sus clientes o potenciales clientes. 
  
      Artículo 4.- Refrendo y Vigencia 
     El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y 
entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
      Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos 
mil seis. 
  
     ALEJANDRO TOLEDO 
     Presidente Constitucional de la República 
 
     FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
     Ministro de Economía y Finanzas 
 
 


